
lr. 
 
 
  
  
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población. 
 

        RESOLUCIÓN DGUISITS Nº  230/2024  
 

           POR LA CUAL SE RENUEVAN LAS HABILITACIONES 
DE LAS CARRERAS DE TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN DE FARMACIAS, ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO, CONTABILIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, A DESARROLLARSE EN EL 
INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR “CENTRO PARAGUAYO DEL SABER, DE 
GESTIÓN PRIVADA, CON SEDE EN  LA CIUDAD DEL ASUNCIÓN. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa, eficaz y eficiente. 
 

Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e Institutos Técnicos Superiores. 
15 de Agosto 629 entre Gral. Díaz y E. V. Haedo                                                     Correo:dguisits@mec.gov.py 
Tel: (595.21) 452-440 interno 544                                                                             Pág. web: www.mec.gov.py 
Asunción - Paraguay                                                                                                     Código de Xilema: 13176 
  

 

Asunción, 16 de mayo de 2024.-  
 

                VISTO: El Expediente Nº 334356 de fecha 29 de setiembre de 
2022, y; 

                CONSIDERANDO: QUE, a través del mismo, el señor 
Carlos Paoli, Propietario del Instituto Técnico Superior  “Centro Paraguayo del 
Saber”, de gestión privada,  ubicado sobre la Avda. Colón Nº 1048 e/ Manduvirá y 
Jejuí, con sede en  la Ciudad de Asunción, solicita la renovación de las habilitaciones 
de las carreras de Técnico Superior en Administración de Empresas, Administración 
de Farmacias, Administración y Gestión del Recurso Humano, Contabilidad y Gestión 
de Riesgos Laborales y Seguridad Industrial, cuya oferta formativa fue habilitada por 
Resolución DGUISITS N°  324/2022; 

 

                QUE, el pedido cuenta con Dictamen Técnico favorable DITS 
Nº 263 de fecha 16 de mayo de 2024, del Departamento de Gestión – DITS, de la 
Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e Institutos Técnicos 
Superiores;  

                                            QUE, la Ley N° 1264/1998 "GENERAL DE EDUCACIÓN", 
que en su Artículo 18, expresa: “...Las funciones del Estado, en el ámbito de la educación, se 
ejercen por medio del Ministerio de Educación y Cultura.”, asimismo, el Artículo 50, 
dispone: “…Son Instituciones de formación profesional del tercer nivel, aquellos institutos 
técnicos que brindan formación profesional y reconversión permanente en las diferentes áreas 
del saber técnico y práctico, habilitando para el ejercicio de una profesión. Serán autorizadas 
por el Ministerio de Educación y Cultura…”;  
 

             QUE, la Ley Nº 4995/2013 “DE EDUCACIÓN SUPERIOR”,   
en su Artículo 3° menciona: “…Son instituciones de educación superior las universidades, 
los Institutos Superiores y los institutos de formación profesional del tercer nivel. Estos 
últimos comprenden los institutos de formación docente y los institutos técnicos 
profesionales...”; concordante con el Artículo 58, reza: “…Son Institutos de Formación 
Profesional del tercer nivel, los institutos de formación docente y los institutos técnicos que 
brindan formación profesional y reconversión permanente en las diferentes áreas del saber 
técnico y práctico, habilitando para el ejercicio de una profesión. Los Institutos de Formación 
Profesional del tercer nivel se regirán por las disposiciones del Ministerio de Educación y 
Cultura…”;   
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                                              QUE, la Ley Nº 5749/2017 “Que establece la carta orgánica del 
Ministerio de Educación y Ciencias” en su artículo 3º de “Competencia” indica: “…El 
Ministerio de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educativo nacional…”;   
      

                                              QUE, la misma ley en el Artículo 71 señala: “El 
Viceministerio de Educación Superior y Ciencias es el órgano responsable de proponer, 
ejecutar y evaluar las políticas públicas de educación superior en el  ámbito de su competencia, 
en coordinación con los Organismos del Estado relacionados con la materia; asegurando una 
articulación efectiva entre el campo de  las  ciencias con  el  de  la  educación,  para  garantizar  
el desarrollo de un capital humano, acorde a los avances del conocimiento y las exigencias del 
desarrollo del país” y en el Artículo 75 dispone respecto a la Dirección General de 
Universidades e Institutos Superiores e Institutos Técnicos Superiores: “…Es el órgano 
responsable de establecer el vínculo institucional entre el Ministerio de Educación y Ciencias, 
las universidades, institutos superiores y técnicos superiores...”;  
 

           QUE, la Resolución Ministerial N° 556/2023 “Por la cual se 
aprueba la reglamentación de los procesos de apertura de sedes y filiales, reconocimiento de 
autoridades, habilitación de ofertas formativas, funcionamiento, convalidación de estudios, 
reconocimiento de títulos equivalentes a técnicos superiores expedidos por instituciones de 
educación superior del extranjero, cierre de ofertas formativas y clausura de los institutos 
Técnicos superiores de gestión oficial y privada - Versión 2”, que en su Anexo I - Artículo 
31, expresa: “…Renovación de habilitaciones. Para la renovación en el sistema académico de 
los periodos subsiguientes, los ITS deberán ajustarse a los requisitos establecidos…”; 

 

                                             QUE, el Decreto Nº 224/2023, nombra al señor Daniel Alfredo 
Pérez González, como Director General de la Dirección General de Universidades, Institutos 
Superiores e Institutos Técnicos Superiores, dependiente del Viceministerio de Educación 
Superior y Ciencias de esta Secretaria de Estado;    
 

          QUE, la Resolución Nº 204/2024, designa a la señora Zulma 
Alicia Díaz Penayo, como Directora de la Dirección de Institutos Técnicos Superiores de la 
Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e Institutos Técnicos Superiores del 
Viceministerio de Educación Superior de este Ministerio;  
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Por tanto, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, establecidas 
principalmente en las Resoluciones N° 2355/2018 y N° 73/2022,  
 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES, INSTITUTOS SUPERIORES 

E INSTITUTOS TÉCNICOS SUPERIORES 
  

RESUELVE: 
 

1º- RENOVAR las habilitaciones de las carreras de Técnico Superior en 
Administración de Empresas, Administración de Farmacias, Administración y 
Gestión del Recurso Humano, Contabilidad y Gestión de Riesgos Laborales y 
Seguridad Industrial, a desarrollarse en el Instituto Técnico Superior “Centro 
Paraguayo del Saber”, de gestión privada, con sede en la  Ciudad de Asunción, 
conforme al siguiente detalle: 
 
Modalidad: Virtual. 
 
Período: 5 (cinco) años (Primer semestre – año 2023 / Segundo semestre – año 2027). 
 
2º- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar. 
 
 
 
 
 
 
  
 

  
        Zulma Alicia Díaz Penayo   Daniel Alfredo Pérez González    
 Directora de Institutos Técnicos  Director General de Universidades,  
 Superiores  Institutos Superiores e Institutos Técnicos  

Superiores  
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ANEXO 

Malla Curricular - Técnico Superior en Administración y  Gestión de  

Recursos Humanos 

 
 
 
 

N° 

DISCIPLINAS SEMESTRES  

SUB-TOTAL 

NÚCLEO DE FORMACIÓN GENERAL 
BÁSICA 

1er 2do 3ro 4to 

HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 LENGUA CASTELLANA 80        80  

2 LENGUA GUARANÍ   50      50  

3 LENGUA EXTRANJERA INGLÉS     60    60  

4 MATEMÁTICA APLICADA 80        80  

5 ÉTICA PERSONAL Y PROFESIONAL     60    60  

6 INFORMÁTICA APLICADA   40 40     40 40 

 
7 

METODOLOGÍA DE ESTUDIO INTELEC- 
TUAL 

 
50 

 
20 

       
50 

 
20 

 SUB TOTAL HT Y HP 210 20 90 40 120    420 60 

 SUB TOTAL (NFGB) 230 130 120  480 

 NÚCLEO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 

D
IS

C
IP

LI
N

A
S 

C
O

M
U

N
ES

 

INTRODUCCIÓN A LA 

ADMINISTRACIÓN 
50 20 

      
50 20 

2 CONTABILIDAD BÁSICA   50 20     50 20 

3 MARKETING ESTRATÉGICO Y 
OPERATIVO 

    30 10   30 10 

4 GETION DEL TALENTO HU- 
MANO 

      20 20 20 20 

5 PSICOLOGIA LABORAL   60 20     60 20 

6 LEGISLACIÓN LABORAL     50 20   50 20 
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7 SOCIOLOGIA DEL TRABAJO     40 20   40 20 

8 EMPRENDEDURISMO       30 20 30 20 

 SUB TOTAL HT Y HP 50 20 110 40 120 50 50 40 330 150 

 SUB TOTAL (NFGB) 70 150 170 90 480 

 
1 
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IP
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Í-
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C

A
S 

SALECCION DEL PERSONAL E 
INCLUSION SOCIAL 

     
60 

 
20 

   
60 

 
20 

 
2 

CONFLICTOS Y NEGOCIACIO- 
NES EN LA EMPRESA 

       
60 

 
20 

 
60 

 
20 

3 LEGISLACION PROVISIONAL       60 20 60 20 

4  CONTROL DE EMOCIONES 60 20       60 20 

 
5 

CAPACITACION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

       
60 

 
20 

 
60 

 
20 

 
6 

GESTION DE REMUNERACION Y 
COMPENSACIONES 

   
60 

 
20 

     
60 

 
20 

 
7 

EVALUACION DE RECURSOS 
HUMANOS 

       
60 

 
20 

 
60 

 
20 

 SUB TOTAL HT Y HP 60 20 60 20 60 20 240 80 420 140 

SUB TOTAL (NFGB) 80 80 80 320 560 

 PLAN OPTATIVO HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

 
1 

DESARROLLO DE HABILIDADES PARA 
EL APRENDIZAJE 

     
40 

  
40 

  
80 

 

 TOTAL HORAS CATEDRAS POR SEMES- 
TRE 

 
380 

 
360 

 
410 

 
450 

 
1600 

 PASANTÍA - HS RELOJ   250 250 500 
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Malla Curricular - Técnico Superior en  Administración de Empresas 
 

 
 
 

N° 

DISCIPLINAS SEMESTRES SUB-TOTAL 

NÚCLEO DE FORMACIÓN GENERAL 
Y BÁSICA 

1er 2do 3ro 4to 

HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 LENGUA CASTELLANA 80        80  

2 LENGUA GUARANÍ   50      50  

3 LENGUA EXTRANJERA INGLÉS     60    60  

4 MATEMÁTICA APLICADA 80        80  

5 ÉTICA PERSONAL Y PROFESIONAL     60    60  

6 INFORMÁTICA APLICADA   40 40     40 40 

 
7 

METODOLOGÍA DE ESTUDIO 
INTELEC- 
TUAL 

 
50 

 
20 

       
50 

 
20 

 SUB TOTAL HT Y HP 210 20 90 40 120    420 60 

 SUB TOTAL (NFGB) 230 130 120  480 

 NÚCLEO DE FORMACIÓN 
ESPECÍFICA O TÉCNICA 

HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

 
1 

D
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C
IP

L
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S

 
C

O
M

U
N

E
S

 
D

E
 

L
A

 

F
A
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L
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P
R
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F

E
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A
L

 
D

E
 

A
D

M
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T

R
A

- 

INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN 

 
42 

 
28 

       
42 

 
28 

2 CONTABILIDAD BÁSICA   28 42     28 42 

3 MARKETING ESTRATÉGICO     16 24   16 24 

4 MARKETING OPERATIVO       16 24 16 24 

5 INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA 

  48 32     48 32 

6 LEGISLACIÓN     42 28   42 28 

7 FUNDAMENTOS DE 
FINANZAS 

    24 36   24 36 

8 EMPRENDEDURISMO       20 30 20 30 

 SUB TOTAL HT Y HP 28 42 60 90 68 102 36 54 192 288 

 SUB TOTAL (NFGB) 70 150 170 90 480 

1 

 D
IS

C
IP

L
IN

A
S

 

E
S

P
E

C
ÍF

IC

A
S

 *
 

ADMINISTRACIÓN I Y II 40 20 40 20     80 40 

2 CONTABILIDAD I Y II   50 30 50 30   100 60 
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3 

OPERACIONES FINANCIE- 
RAS I,II Y III 

  40 20 40 20 40 20 120 60 

4 ANALISIS FINANCIEROS 40 40       40 40 

5 TECNOLOGÍA CREDITICIAS       40 20 40 20 

6 FINANZAS CORPORATIVAS       50  50  

 SUB TOTAL HT Y HP 80 60 130 70 90 50 130 40 430 220 

SUB TOTAL (NFGB) 140 200 140 170 650 

 PLAN OPTATIVO O ELECTIVO HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 LEGISLACIÓN TRIBUTARIA       80  80  

 TOTAL HORAS CÁTEDRAS POR 
SEMESTRES 

   80 80 

 PASANTÍA - HS RELOJ   250 250 500 

 
Malla Curricular - Técnico Superior en Administración de Farmacia 

 
 
 
N° 

DISCIPLINAS SEMESTRES SUB- 
TOTAL 

NÚCLEO DE FORMACIÓN 
GENERAL Y BÁSICA 

1er 2do 3ro 4to 

HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 LENGUA CASTELLANA 80        80  

2 LENGUA GUARANÍ   50      50  

3 LENGUA EXTRANJERA INGLÉS     60    60  

4 MATEMÁTICA APLICADA 80        80  

5 ÉTICA PERSONAL Y PROFESIONAL     60    60  

6 INFORMÁTICA APLICADA   40 40     40 40 

7 METODOLOGÍA DE ESTUDIO 
INTELEC- TUAL 

50 20       50 20 

 SUB TOTAL HT Y HP 210 20 90 40 120    420 60 

 SUB TOTAL (NFGB) 230 130 120  480 

 NÚCLEO DE FORMACIÓN 
ESPECÍFICA O TÉCNICA 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 
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1 INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN 

 

42 
 

28 
       

42 
 

28 

2 CONTABILIDAD 
BÁSICA 

  28 42     28 42 

3 MARKETING 
ESTRATÉGICO 

    16 24   16 24 

4 MARKETING 
OPERATIVO 

      16 24 16 24 

5 INTRODUCCIÓN A 
LA ECONOMÍA 

  48 32     48 32 

6 LEGISLACIÓN     42 28   42 28 

7 FUNDAMENTOS DE 
FINANZAS 

    24 36   24 36 

8 EMPRENDEDURISMO       20 30 20 30 

 SUB TOTAL HT Y HP 28 42 60 90 68 102 36 54 192 288 

 SUB TOTAL (NFGB) 70 150 170 90 480 

1 
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ATENCIÓN 
FARMACÉUTICA 

40 20       40 20 

2 ADMINISTRACIÓN 
FARMACÉUTICA 

      40 20 40 20 

3 ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN LOGSTICA 

  40 20     40 20 

 

4 
BUENAS PRÁCTICAS DE 
FAR MACIA REGENCIA 

  40 20 40 20   80 40 
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VENTAS POR REDES 
SOCIA LES 

40 20       40 20 

7 LEGISLACIÓN 
FINANCIERA 

      40 20 40 20 

8 GERENCIA DE VENTAS       40 20 40 20 

9 AUDITORIA FINANCIERA       50  50  

 

 

           

5  IMAGEN CORPORATIVA     40 20   40 20 
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Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población. 
 

        RESOLUCIÓN DGUISITS Nº  230/2024  
 

           POR LA CUAL SE RENUEVAN LAS HABILITACIONES 
DE LAS CARRERAS DE TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN DE FARMACIAS, ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO, CONTABILIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, A DESARROLLARSE EN EL 
INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR “CENTRO PARAGUAYO DEL SABER, DE 
GESTIÓN PRIVADA, CON SEDE EN  LA CIUDAD DEL ASUNCIÓN. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa, eficaz y eficiente. 
 

Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e Institutos Técnicos Superiores. 
15 de Agosto 629 entre Gral. Díaz y E. V. Haedo                                                     Correo:dguisits@mec.gov.py 
Tel: (595.21) 452-440 interno 544                                                                             Pág. web: www.mec.gov.py 
Asunción - Paraguay                                                                                                     Código de Xilema: 13176 
  

 

Malla Curricular - Técnico Superior en Contabilidad 
 

 
 
N° 

DISCIPLINAS SEMESTRES SUB- 
TOTAL 

NÚCLEO DE FORMACIÓN 
GENERAL Y 
BÁSICA 

1er 2do 3ro 4to 

HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 LENGUA CASTELLANA 80        80  

2 LENGUA GUARANÍ   50      50  

3 LENGUA EXTRANJERA INGLÉS     60    60  

4 MATEMÁTICA APLICADA 80        80  

5 ÉTICA PERSONAL Y PROFESIONAL     60    60  

6 INFORMÁTICA APLICADA   40 40     40 40 

 
7 

METODOLOGÍA DE ESTUDIO 
INTELEC- 
TUAL 

 
50 

 
20 

       
50 

 
20 

 SUB TOTAL HT Y HP 210 20 90 40 120    420 60 

 SUB TOTAL (NFGB) 230 130 120  480 

 NÚCLEO DE FORMACIÓN 
ESPECÍFICA O 
TÉCNICA 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 
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INTRODUCCIÓN A LA 
ADMI- 
NISTRACIÓN 

 
42 

 
28 

       
42 

 
28 

2 CONTABILIDAD BÁSICA   28 42     28 42 

3 MARKETING 
ESTRATÉGICO 

    16 24   16 24 

4 MARKETING OPERATIVO       16 24 16 24 

   -9-          

 SUB TOTAL HT Y HP 80 40 80 40 80 40 170 60 410 180 

SUB TOTAL (NFGB) 120 120 120 230 590 

 PLAN OPTATIVO O ELECTIVO HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 PROYECTO DE PROMOCIÓN       80  80  

 TOTAL HORAS CÁTEDRAS POR 
SE- MESTRE 

   80 80 

 PASANTÍA - HS RELOJ  100 200 200 500 
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Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población. 
 

        RESOLUCIÓN DGUISITS Nº  230/2024  
 

           POR LA CUAL SE RENUEVAN LAS HABILITACIONES 
DE LAS CARRERAS DE TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN DE FARMACIAS, ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO, CONTABILIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, A DESARROLLARSE EN EL 
INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR “CENTRO PARAGUAYO DEL SABER, DE 
GESTIÓN PRIVADA, CON SEDE EN  LA CIUDAD DEL ASUNCIÓN. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa, eficaz y eficiente. 
 

Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e Institutos Técnicos Superiores. 
15 de Agosto 629 entre Gral. Díaz y E. V. Haedo                                                     Correo:dguisits@mec.gov.py 
Tel: (595.21) 452-440 interno 544                                                                             Pág. web: www.mec.gov.py 
Asunción - Paraguay                                                                                                     Código de Xilema: 13176 
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5 INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA 

   
48 

 
32 

     
48 

 
32 

6 LEGISLACIÓN     42 28   42 28 

 
7 

 FUNDAMENTOS DE 
FINANZAS 

     
24 

 
36 

   
24 

 
36 

8 EMPRENDEDURISMO       20 30 20 30 

 SUB TOTAL HT Y HP 28 42 60 90 68 102 36 54 192 288 

 SUB TOTAL (NFGB) 70 150 170 90 480 
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 ADMINISTRACIÓN I Y II 40 20 40 20     80 40 

2 CONTABILIDAD I Y II   50 30 50 30   100 60 

 
3 

GABINETE CONTABLE I Y II    
40 

 
20 

 
40 

 
20 

   
120 

 
60 

4 ANALISIS FINANCIERO 40 40       40 40 

 
5 

ANALISIS DE ESTADOS 
CONTABLES 

       
40 

 
20 

 
40 

 
20 

6 CONTABILIDAD DE 
GESTION 

      40 20   

7 PRESUPUESTO 
EMPRESARIAL 

       
50 

  
50 

 

 SUB TOTAL HT Y HP 80 60 130 70 90 50 130 40 430 220 

SUB TOTAL (NFGB) 140 200 140 170 650 

 PLAN OPTATIVO O ELECTIVO HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 LEGISLACIÓN TRIBUTARIA       80  80  

 TOTAL HORAS CATEDRAS POR SE- 
MESTRE 

    
80 

 
80 

 PASANTÍA - HS RELOJ   250 250 500 
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Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población. 
 

        RESOLUCIÓN DGUISITS Nº  230/2024  
 

           POR LA CUAL SE RENUEVAN LAS HABILITACIONES 
DE LAS CARRERAS DE TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN DE FARMACIAS, ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO, CONTABILIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, A DESARROLLARSE EN EL 
INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR “CENTRO PARAGUAYO DEL SABER, DE 
GESTIÓN PRIVADA, CON SEDE EN  LA CIUDAD DEL ASUNCIÓN. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa, eficaz y eficiente. 
 

Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e Institutos Técnicos Superiores. 
15 de Agosto 629 entre Gral. Díaz y E. V. Haedo                                                     Correo:dguisits@mec.gov.py 
Tel: (595.21) 452-440 interno 544                                                                             Pág. web: www.mec.gov.py 
Asunción - Paraguay                                                                                                     Código de Xilema: 13176 
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Malla Curricular - Técnico Superior en Gestión de Riesgos Laborales  
y Seguridad Industrial 

 

 
 
N° 

DISCIPLINAS SEMESTRES SUB-TOTAL 

NÚCLEO DE FORMACIÓN GENERAL Y 
BÁSICA 

1er 2do 3ro 4to 

HT HP HT HP HT HP HT HP HT HP 

1 LENGUA CASTELLANA 80        80  

2 LENGUA GUARANÍ   50      50  

3 LENGUA EXTRANJERA INGLÉS     60    60  

4 MATEMÁTICA APLICADA 80        80  

5 ÉTICA PERSONAL Y PROFESIONAL     60    60  

6 INFORMÁTICA APLICADA   40 40     40 40 

 
7 

METODOLOGÍA DE ESTUDIO 
INTELECTUAL 

 
50 

 
20 

       
50 

 
20 

 SUB TOTAL HT Y HP 210 20 90 40 120    420 60 

SUB TOTAL (NFGB) 230 130 120  480  

NÚCLEO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA O 
TÉCNICA 

 
HT 

 
HP 

 
HT 

 
HP 

 
HT 
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HT 

 
HP 
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INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN 

 
42 

 
28 

       
42 

 
28 

2 CONTABILIDAD BÁSICA   28 42     28 42 

3 MARKETING ESTRATÉGICO     16 24   16 24 

4 MARKETING OPERATIVO       16 24 16 24 

5 INTRODUCCIÓN A 
LA ECONOMÍA 

  48 32     48 32 

6 LEGISLACIÓN     42 28   42 28 

7 FUNDAMENTOS DE 
FINANZAS 

    24 36   24 36 

8 EMPRENDEDURISMO       20 30 20 30 

 SUB TOTAL HT Y HP 42 28 76 74 82 88 36 30 236 244 

 SUB TOTAL (NFGB) 70 150 170 90 488 
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ANALISIS DE RIESGOS 40        40  

2 AUDITORIA DE GESTIO DE 
RIESGOS 

      50 40 50 40 

3 SALUD Y 
SEGURIDAD 
OCUPACIONAL 

  40 40     40 40 



lr. 
 
 
  
  
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población. 
 

        RESOLUCIÓN DGUISITS Nº  230/2024  
 

           POR LA CUAL SE RENUEVAN LAS HABILITACIONES 
DE LAS CARRERAS DE TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN DE FARMACIAS, ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO, CONTABILIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, A DESARROLLARSE EN EL 
INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR “CENTRO PARAGUAYO DEL SABER, DE 
GESTIÓN PRIVADA, CON SEDE EN  LA CIUDAD DEL ASUNCIÓN. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa, eficaz y eficiente. 
 

Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e Institutos Técnicos Superiores. 
15 de Agosto 629 entre Gral. Díaz y E. V. Haedo                                                     Correo:dguisits@mec.gov.py 
Tel: (595.21) 452-440 interno 544                                                                             Pág. web: www.mec.gov.py 
Asunción - Paraguay                                                                                                     Código de Xilema: 13176 
  

 

       
 
 
 
 
 
 
Zulma Alicia Díaz Penayo   Daniel Alfredo Pérez González    
Directora de Institutos Técnicos  Director General de Universidades,  
             Superiores                                          Institutos Superiores e Institutos Técnicos  

                         Superiores  

  -12-          

4 SOCIOLOGIA DEL TRABAJO   40 40     40 40 

5 PSICOLOGIA LABORAL Y 
NEFERMEDADES 
LABORALES 

  40  40    80  

6 GESTION DE CALIDAD 50        50  

7 MEDIDAS DE EMERGENCIAS Y 
CONTROL DE INCENDIOS 

      40 40 40 40 

8 GESTION AMBINENTAL Y 
DE RESIDUOS 

      40 40 40 40 

9 HIGIENE Y 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

40        40  

10 MATERIALES PELIGROSOS Y 
TRABAJO DE ALTO RIESGOS 

    40  40  80  

 SUB TOTAL HT Y HP 130  120 80 80  170 120 500 200 

SUB TOTAL (NFGB) 130 200 80 290 700 

PLAN OPTATIVO O ELECTIVO HT HP HT HP HT HP HT HP HT  

1 PRIMEROS AUXILIOS 40        40  

2 TOXICOLOGIA LABORAL   40      40  

TOTAL PLAN OPTATIVO         80 

 TOTAL HORAS CATEDRAS 
POR SEMESTRES 

470 440 450 260 1740 

 PASANTIAS HORAS RELOJ  100 200 200 500 
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